
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 21 de septiembre de 2021 
en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2007-173-00 
 
Al Despacho informando que en el proceso de la referencia no se ha notificado al demandado. 
Revisado el expediente se observa que quien pretende la investigación de paternidad a través de 
la comisaría de familia ya es mayor de edad.  Provea 
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 20 de septiembre de 2021  
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
San Vicente de Chucurí Santander, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
De conformidad con el artículo 317 numeral 1 del C.G.P., requiérase a la 
comisaría de familia de San Vicente de Chucurí para que a través suyo entere a la 
hoy mayor de edad LEIDY SARID GUZMAN PINZON para que cumpla con la 
carga de notificación del demandado, ya que por haber cumplido la mayoría de 
edad no puede continuar la funcionaria con su representación. Para ello se le 
concede un término de TREINTA (30) días, so pena de decretarse el desistimiento 
tácito.  
 

NOTIFÍQUESE 
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